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ibm m eióví^  a d m in is i^  a c ió n
^ é t  'Óáfmefi» nám« 29 , principal, 

-í¿-t9fWanc'

▼BNTA DB BJBMPLARB»: 
Minliterlo do lá Qobernaclón, planW bliliu 

Númoro suoftcj

- — S U M A R I Ó

Partee, oftcial,

Mliiloterto i% Fomenta:
^eál decreta' autorizando al Ministro de 

este Departamento para qüe presente d 
las Cortes un proyecte de ley reformando 
la de Ferrocarriles secundafios y  e^tra- 
téjeos. '

Minieterio do Marina:
JSiatú docretos concediendo la Gran Cruz 

dé la Orden del Mérito Naval con distin'» 
Uva hk^MOj a l Contraalmirante de la 
Armada brasileña D. Antonio Alves Cd- 
m af a; p . Cristóbal YalUnf Ministró de 
Éspañá en Éio ^áneirOf y  a D. Antonio 
Lussichy naviero de Monievidéo,
l îsterio <• bstrneciin Pública |  Bellai Irtei: 

Ideál decretó reformando en la forma que 
Sé indica el articulo 16 del de 24 de Ahril
d em m .

Ministerio de Hacienda:
JReal orden resolviendo en la forma que se 

menciona el espediente relativo á la irir

butacién que por el concepto de üitUdades 
corresponde d las Sociedades deadiCadas 
á  la fabricación de fluido eléctrico. '

Ministerio de Fomento:
Beod orden confirmando la multa de 2Ó0 

pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de lá probincia dé Burgos á la Compa- 
pia conóBsionaria del Ferrocarril de La  
Mobia d Luchana,

Adaiiriistración Central:
H acienda.—Dirección General del Teso

ro Público y Ordenación G eneral de 
Fagos del Estado.—Dispometido el
día 2 de Noviembre prómmo se ábra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y  clero, y el mate
rial el día &del mismo mes.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—-ántí^c/awdo haber sufrido ex
travio la inscripción del 4 por 100 de Prc- 
pios, numero 2.609, de 15.186,S4 pesetas, 
emitida á favor del Ayuntamiento de 
Abanilia {Murcia).

Anexó ! .•—B olsa*—Instituto Meteoro
lógico.—Observatorio DE Madrid .— 
Oposiciones.—Subastas.-A dminí8tra-

oióN  P r o v in o ia l . - A d m in is t r a c ió n  Mu
n i c i p a l — An u n c io s  O f ic ia l e s  dsl Ban
co de España (Santander); Ayuntamien
to de Cúééres; Panificadorá Titoriana, 
Sociedad Alambres del Gadagua, y Com- " 
pania dé Ftrrocmrü^s de Sevilla á Ah  
icá lúy  Car mi na.

Anexo 2.®—S d o to s .—Guabeos b stad Ií- 
fxbpa DE

UaOIENda. — Subsecretaría.— Inspección 
General-—Estado del movimiento de las 
reclamkciones económico • administran- 
vds, durante los nUéve m m s  d d  año 
actual

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.— de tos nacimientos, m atri
monios y defunciones ocurridos en las 
capitales de España op el mes de Marzo 
del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitales de 
España durante el mes de Marzo del pre
sénte CtñQ.

A nexo 8*®—T rib u n a l Suprem o. — S a la  
d e l o  C rim inal.—PKeflfo 2.

PA R T E  O FICIAL I 
W H iií ic u  c o i w  iiE m n o s

if. ej Ket Don Alfonso X IIJ (q. D. g.), 
8. M. la RíauA D.* Victoria Eugenia, y 

RB. el Príncipe de Asturias é 
|nfifuites D. Jaim e y D* Beatriz, contl- 
^&an sin uoTedad en  s u  importante

De igual bepeflcio disfrutan las demás 
personas de la  Augusta Real Fapiilia.

ffim m w  DE FOIESTO

RKÁL DECRETO 
Do acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Venfijo 6A autorizar al de Fomento para 

que présente á las Cortes un proyecto de 
ley reformando la. de Ferrocarriles se- 
qundaríos y, eatratógiqos.

í̂ ajdo enTalacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos diesn 

ALFONSO.
Mli»itero dfiFomeaiOk

ltmia.Cidktóü.

A LAS CORTES
La necesidad de reform ar la Ley vigen

te de 26 de Marzo de 1908 sobre construc
ción de ferrocarriles Secundarios y estra
tégicos, se demuestra más que por razo- 
namienfos, por los hechos: la buena vo
luntad, el deseo de los legisladores, han 
resultado ineficaces, y si bien es cierto 
que las peticiones para incluir en el plan 
de los ferrocariiies secundarios y"*estra- 
tégicos han sido muchas y no menor el 
número de solicitudes en demanda de 
Concesiones, es lo cierto que las lineasen 
construcción son en tan escaso número y 
los kilómetros que las constituyen tan 
pocos, que basta enumerar las cifras de 
lo pedido y lo realizado para comprender 
que «3 precisa y urgente la reforma de 
la ley si se quiere que España tenga, 

t como debe, una buena red de ferrocarri
les secundarios que complete la general 
y otra de estratégicos que acreciente los 
medios de la defensa nacional.

Son 5.254 kilómetros los pedidos y 88 
los que están en construcción, y la mayor 
parte de las veces las peticiones, corona
das por el éxito de la concesión, no sir
ven más que para que ésta sea paseada

por todos los círculos financieros de E u
ropa para cqlocarja con prim as más 6 
menos grandes.

El Ministro que suscribe desea que el 
acierto acompañe á  su labor, como lo de
searon sus antecesores, y del estudio que 
ha hecho del problema que nace de las 
cifras anteriormente expuestas, Jia dedu
cido que sin un c a m b io  rad ii3al de siste
ma de concesiones, no alcanzará jamás 
España la red de f e r r o c a r r i le s  que ne
cesita.

Respondiendo á un pensamiento de 
Gobierno, cree el Minif ro que deben ce
sar las concesiones hec" as á particulares 
é iniciarse una era nue , s, en la cual sea 
el Estado siempre el pro pietario de las 
líneas cuya construcción otorgue; de esta 
manera se prepara ó no se dificulta más 
la solución que, tarde ó temprano, habrá 
de imponerse á  nuestra Nación de retro
traer la propiedad de todas las líneas hoy 
existentes, dejando su explotación á So
ciedades particulares.

Para llevar á  cabo esta idea, es preciso 
que el Estado participe en un tanto por 
100 considerable en la construcción de las 
líneas, y que interese, sin embargo, á los 
concesionarios en alguna porción, para
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que, d© esta manera^ J a  terjiuneii ©n el 
más brov© plazo posible, sin prórrogas, 
lio^r tan frecaeiites, y sin soluciones de 
continuidad.

Este sistema, que á prim era vista pue
de parecer más caro, porque el Estado 
oiiírega capital al concesionario á cam-, 
bio de la  garantí^ de interéado que hoy 
disíruta, es,, sin eíaabargo^ si bien se con
sidera, mucho m is ^cqnóniige, y produce 
grandes ventajas al Erario pUblicO: hasta 
©1 punto de que con un cálculo sencillo 
puede dempstrarse que con la misma can
tidad consignada en presupuestos á títu 
lo y  con el nombre de anualidad, pueden 
realizarse combinaciones financieras di
fíciles que permitan construir un 20 ó 25 
por 100 más que con el sistema vigente.

Además de esta ventaja, el hecho de 
contribuir el Estado directamente á la 
construcción de los ferrocarriles, tiene 
por fuerza que ser un estímulo poderoso 
para cuantos se ocupan en estos asuntos, 
y se apresuran los capitales, hoy inacti
vos, á aceptar la invitación de la Ley, de 
modo que con su intervención pueda rea
lizarse la aspiración de España, de tener 
en breve término aquellos ferrocarriles 
que obedezcan á necesidades reales de la 
nación.

El texto de la Ley explica suficiente
mente el desenvolvimiento de este pensa
miento del Gobierno, que espera que am
bos Cuerpos Colegisladores, en su alta 
sabiduría, aprueben con amplio esp irita  
de transacción el siguiente

PROYECTO DE LEY 
C A P IT U L O  PR IM E R O  

Disposiciomsgemrales,
Artículo 1.® Se consideran ferrocarri

les secundarios todos los destinados al 
servicio público, con motor mecánico de 
©ualquier [clsse, que se concedan en ade
lante y no estén comprendidos en la red  
de los de servicio general, tal como se 
halla de finida y establecida en el capítu
lo t.® de la Ley de 23 de Noviembre de 
1877.

Los ferrocarriles secundarios se divi
den en dos categ TÍas, según se constru
yan poi cuenta del Estado ó no.

Se consideran ferrocarriles estratégi- 
•08  aquellos que, con independencia del 
servicio que presten á otros intereses ge
nerales, atiendan directamente á  necesi
dades é eonvenienoias de la defensa n a 
cional.

El plazo do concesión de todos estos 
ferrocarriiea, así coino el de la  explota
ción de los construidos por cuenta del 
Estado, no podrá exceder de noventa y 
nueve años.

Art. 2.® Los ferrocarriles menciona
dos en el artículo anterior serán conside
rados como de utilidad pública, con de
recho á la expropiación forzosa, á la exen
ción del impuesto sobre los billetes de 
viajeros y transporte de mercancías du
rante los diez primeros años de la explo-

‘ tación, y al aprovAM3hamw^nto de las obras 
conatruídas por ©1 Estado, las Provincias

‘ se limitará á shaoíW CcmiM^ cualesquiera 
I de los hechos^ seM l^ ^ u s a  de

I ó los Municipios, previa la co rrespon-| caducidadi en e l páfráfo auterior, y sere-
diente concesióUi que se otorgará siem 

I pro que no impida el uso ordinario de 
I aquéllas, y á ios demás beneficios conce- 
I  di4^s por el artículo 3 b de la  Ley de 23 
‘ ,dq Noviembre d© ^

Para la adquisición del inaterial fijo y 
móvil destinado á J a  construcción y cx^ 
plotación de estos ferrocarriles, se dbser- 
yarán los preceptos de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, salvo autorización del 
Gobierno.

Las Empresas* de estos Jerrocam les 
podrán utilizar en su propio provecho, 
para el servicio del público, el telégrafo 
y e l , teléfono donde j no los hubiere ¿del 
Estado.

Art. 3.° Los concesionarios de las lí
neas en las Bubastas, tendrán un plazo 
de un mes para dar á conocer al Gobier
no la entidad á q u t deba de ser definiti
vamente adjudicada la  concesión, no sien
do aplicable á las Soofedades el artícu
lo 185 del Código de Comercio, y pudien- 
do establecer libremente su [capitaL Los 
concesionarios podrán, previa autoriza
ción del Gobierno, transferir sus dere
chos,.quedando sujeto el que los adquie
ra  en los mismos términos y con idénti
cas garantiáSi al cumplimiento de las 
obl igaciones inherentes á la couoBsión, 

Art. 4,® Las Compañías y .Sociedades 
que se constituyan para J a  construcción 
ó explotación dé los Jerrocarriles com
prendidos en esta Ley,atendrán su ‘ domi
cilio en España, y estarán sometidas á las 
leyes española».

Art. 5.® Estos ■ffarrocarriles quedarán 
sometidos á los Reglamentos de trans
portes militares dieiados por el Gobierno 
ó que en lo sucesivo se dictaren.

En caso de guerra ó del alteración del 
orden pflblicty e l Gobierno podrá dispo
n e r la  suspensión‘de la“circulación por 

I estas vías, sin indemnización de |n ingún  
I género, pudiendo también utilizarlas me

diante tarifas especiales previamente®es- 
tablecidas.

Art. 6.® Durante lafconstruoción y ex
plotación, el Gobierno tom ará las medi-^ 
das convenientes para asegurar la solidez 
y estabilidad de las obras y el m aterial- 
de >stos ferrocarriles y  ejercerá la ins
pección necesaria para que la  explota
ción se realíce en las debidas condiciones 
de [seguridad, higiene y comodidad, sin 
perjuicio de cuanto pueda disponerse ©n 
la ley de Policía de estas líneas.

A rt 7.® Cuando no se hayan empeza
do las obras en el plazo marcado, ó ne se 
construyan con arreglo á la fórmula de 
progreso establecida, ó no se ultimen en 
el período señalado, ó no se explote la lí
nea de la manera determinada én los plie
gos de condiciones de la concesión, cadu
cará ésta, con pérdida de la fianza, si no 
estuviere devuelta.

El expediente que al efeeto se instruya

solverá con audiencia del ocmccsionario 
y previo informe del Consejo de Obras 
Públicas y el del Estado..

Art¿ De<durada 4a cadi»ádad, el 
Ministerio dq íFaineuto ÁOiineáuíará d® 
las obras y  del material fijó y móvil de la  
línea, encargándose do la  ©xpliotaiión, si 
hubierfelugará ello, r  ̂ f ■ r

Art. 9.® Si al declarar la  caducidad no 
se hubieren oomenzado las obra»^ queda
rá  la Administraoióa desligada de todo 
compromiso |con el e concesionario. En 
caso de que se hubieren efectuado algu
nas obras, ó todas ellas, la concesión so 
sacará á subasta por término do sesenta 
días, y se a djudicará a l mejor postor. E l 
tipo para esta subasta será ^  importo á 
que asciendan, según taBaciény los gaatOiS 
del próyecto, los terrenos ocupados, la§ 
obras ejecutadas y los materiales de cons
trucción y explotación existentes, dedu
cidos loa auxilios prestados al concesio
nario por el Estado, las Provineias 6 los 
Municipios en terrenosi obra% metálico ú  
otra clase de valores.

Si el ferrocarril estuviere en explota
ción, se tendrá en cuenta para tasarlo sU 
valor industrial de presente y porvenir^

La tasación se practicará por un Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos de
signado por el Ministerio de Fomento, y  
un perito nombrado por el concesio- 

^.ngrio...:... ■ .

Si la subasta quedare desierta, se anun
ciará una segunda y última, por térm ino 
de cuarenta días, comrebaja de la tercera 
parte del tipo de tasación.

Art. 10. Si en cualquiera do las"3oá 
subastas á que se refiere el articuló ante
rior se hiciesen proposiciones admisiblee 
dentro de los términos anunciados, se 
adjudicará la eoncesión al mejor postor» 
e l cual depositará la fianza fijada en lo» 
anuncios, siendo aplicables al nuevo 
concesionario los preceptos de esta Ley» 
y entendiéndose subrogado al anterior 
en todos los derechos y obligaciones no 
modificados en el mismo número.

Del im porte de lafe obras rem atadas se 
deducirán Jos gastós de  tasación y suba»* 
ta y Jos hechos por el Estado para conti
nuar la explotación, entregándose el res
to al prim itivo concesionario.

En caso de no adjudicarse la oonoesióit 
en ninguna de las dos subastas, quedarán 
las obras y materiales á beneflci» del 
Estado, sin que el concesionario tenjga 
derecho á indemnización alguna.

Cuando la concesión de la línea cadu
cada sea de las construidas por cuenta 
del Estado, se les aplicará lo prevenid» 
en el artículo 24.

Art. 11. Cuando el concesionario ju s
tifique la imposibilidad de comenzar ó 
term inar las obras dentro de los plazos 
fijados, el Gobierno, previo inform e del 
O ^ ss jo  do Obras Públieas, podrá p ro » » - j
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garló por tiempo qüe no excéda áe la ter- 

parte de su respectiva duración.
Cualquiera otra prórroga sólo podrá 

s t r  oonoedidá por medio de una Ley.
Los concesionarios no podrán alegar 

^ r a  dejar de cum plir sus comproipisos 
la s  dificultades que oponga el terreno 
para  ejecutar las obras n i la diferencia 
que resulté entre la longitud efectiva de 
cada línea y la  consignada en el plan ge
neral, n i  la m ayor ó menor posibilidad 
de  u tllisar carreteras obras que
se hayan supuesto áprovechables.

A r t  Ai term inar el plazo de cada 
conccÉióUi el Estado entrará en posesión 
de las líneas, con todas sus dependencias 
y  el goce completo del derecho de explo
tación.

A este fin se practicará, con tres años 
de antelación, un reconocimiento general 
en la línea por los Ingenieros del Estado, 
y el Ministro de Fomento, en vista de su 
dictamen, ordenará lo preciso para que 
las obras, edificios y m aterial se encuen-. 
tren en buen estado el día de su rever
sión.

Si el concesionario se negare á cumplir 
' las órdenes dictadas ál efecto, el Ministro 

dispondrá su ejecución por cuenta de la 
Empresa, embargando, si fuere preciso, 
los productos de la  explotación, así como 
el fondo de reserva previsto en el artícu
lo 23 para las líneas construidas por cuen
ta del Estado.

Art. 13. Ninguna concesión constitu
ye monopolio, no pudiendo, por tanto, 
dar lugar á reclamación el otorgamiento 
de otras de ferrocarriles, caminos, cana
les de navegación, etc.

A rt.. 14. Las disposiciones de la legis
lación de ferrocarriles de interés gene
ral, entre los que se declaran comprendi
dos los secundarios y los estratégicos, se 
aplicarán á éstos en cuanto no estén mo
dificadas por la presente Ley.

CAPITULO I I  
De los ferrocarriles secuf^darios comtrui- 

dos por cuenta del Estado.
Art. 15. Se consideran ferrocarriles 

secundarios de esta clase los com^prendi- 
dos en el plan único resultante d é la  re
unión de los dos aprobados por los Rea
les decretos de 10 y 31 de Marzo y 2 de 
Noviembre de 1905. Este plan general se 
publicará como apéndice de la presente 
Ley.

La anchura de la vía entre los bordes 
interiores de los <mrriles será de un me
tro, salvo aquellos casos en que el Gobier
no estime conveniente modificarla.

Art. 16. /Ei Gobierno, á instancia de 
las Diputaciones Provinciales ó Ayunta
mientos interesados, podrá adicionar al 
plan de ferrocarriles secundarios, previa 
audiencia del Consejo de Obras Públicas, 
aquellas líneas que considere de interés 
general.

Art. 17. Estos ferrocarriles se cons
truirán por cuenta del Estado, sacando

el Gobierno á subasta la construcción y * 
explotación de las líneas por el orden que 
©I Gobierno determine, y según ló perm i
tan las cantidades consignadas en presu
puestos.

El Estado participará en la construc
ción de estos ferrocarriles con úna canti
dad que représente el 85 por 100, como 
mínimum^ y el 95 por 100, como máxi
mum, del capital necésario para la cóns^ 
tracción y establecimiento completo de 
las Mneas, según el resultado de la su
basta que se verifique sobré la base del 
presupuesto del proyecto y pliegb de con
diciones aprobado por el Gobierno. Los 
concesionarios serán partícipes por el 
tanto por ciento restante.

El Gobierno podrá nom brar un Vocal 
para que forme parte de los Consejos ó 
Juntas de administración de estos ferro
carriles.

Art. 18. Otorgada definitivamente la 
concesión, el Gobierno reenlbolsará al 
concesionario la parte del im porte del 
proyecto, según tasación que de éste 
hagan los Ingenieros del Estado, en la 
proporción que corresponda, ségúu la 
participación que el Estado tenga en l a  
construcción y establecimiento de laá lí
neas que habrá de señalar la escritura 
de concesión.

Una vez empezadas las obras, el Go
bierno pagará m ensualmente la parte que 
le corresponda satisfacer de lo gastado 
en ellas, según su participación en la 
construcción y establecimientos de las 
líneas, comprendiendo en esos gastos los 
de replanteo, plano parcelario, acopios, 
m aterial fijo y m óvil sum inistrado, y en 
síntesis, todos aquellos que resulten de 
los estados de situación que pn^esenten 
los concesionarios y aprueben los Inge
nieros oficiales.

Estas liquidaciones serán de conformi
dad con los precios fijados en los pro
yectos.

El im porte de las situaciones mensua
les se aum entará con un 12 por 100 para 
gastos de la constitución de las Socieda
des; los generales, de éeguros y de direc
ción y administración.

Estos pagos se harán por el Goí)ierno 
en los cuarenta y cinco días siguientes á 
la fecha de la entrega por los éoncesio- 
narios á  las respectivas Divisiones de 
Ferrocarriles para su comprobación de 
las cuentas y estados de las obras y su
m inistros y su situación. "

La recepción de las líneas podrá ha
cerse por trozos, así como su explotación.

Terminada la  totalidad de una línea y 
recibida por los Ingenieros Oficiales, se 
procederá á la liquidación definitiva de 
BU coste con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones fijados en la escri
tu ra  de concesión, y la cantidad que ten
ga que entregar el Estado á los concesio
narios nunca podrá exceder del tanto por 
ciento de su participación calcula(ía sobre 
la suma de coste que figure en el presu

puesto y en la citada escritura de conce
sión por la construcción y establecimien
to de las í incas.

El Gobierno podrá efectuar los pago^ 
de todas clases que tengá que hacer á los 
concesionarios, bien sea en metálico, bien 
en valores, y en este último caso los con
cesionarios los recibirán á un tipo que 
sea Un 2,50 más bajó que el precio medio 
que hubiesen tenido los valores en la  
Bolsa de Madrid en los quince días ante
riores al pago.

Art. 19. Al hacerse las liquidación bs 
mensuales, el Gobierno abonará en cuen
ta á los concesióhárioé la cantidad que 
les corresponda según su participación 
en la construcción y establecimiento de 
las líneas, y las cantidades así abonadas 
devengarán en favor de los concesio
narios un interés simple de 5 por 100 
desde la fecha del abono en cuenta hasta 
el día de la recepéión definitiva de la lí
nea y la liquidación de su importe, y este 
último día se satisfará á los concesiona
rios la totalidad de esos intereses.

Art. 20. El capital que represente la 
participación de los concesionarios en el 
coste de la construcción y establecimien
to de las líneas, se amortizará por medio 
de anualidades que se compondrán del 
interés al 4 por 100 anuál de las sumas 
no satisfechas y de la suma que resulte 
precisa para amortizar el capital en el 
período de la boncósión.

El pago de éstas anualidades se efec- 
tusu*á por entregas iguales y semestrales 
que se harán á los concesionarios, reali- 
zándosé éi prim er pago seis meses des
pués de recibida la  línea, y el último al 
term inar la concesión.

Art. 21. Si con motivo del desarrollo 
del tráfico ó por cualquiera otra causa, 
fuere necesario am pliar las instalaciones 
hechas y aum entar el m aterial fijo, el 
Gobierno podrá autorizarlo, pero p-empre 
que su importe no pase de 2,500 mesetas 
por kilómetro.

El importe de estas ampliaciones se 
considerará como partida del presupues
to primitivo para ^tOdos los efectos de 
participación y liquidación.

El mateidál móvil suplementario que 
los concesionarios consideren necesario 
para las atenciones del tráfico, y que en 
todo caso se comprará por autorización 
del Gobierno, será de cueuta exclusiva 
de los concesionarios y se adeudará á la 
cúéntá de éxplótación ©1 interés del capi
tal qué rep ré léñ téá l tipo de 4 por 100 
al año.

Al finalizar la conc el Estado se 
hará cargo de este maíorial, abonando su 
importe según estimac ión pericial,

Art. 22. La explotación de las líneas 
se hará por cuenta y riesgo de los conce
sionarios, cualesquiera que sean los in 
gresos.

Los gastos anuales de explotación se 
determ inarán por una fórmula compues
ta de dos términos, uno fijo y otro varia
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ble, ó de tres términos, uno fljo y dos va
riables, señalados por el Ministro de Fo-
ineiito,

Esía fónñüia ñgurará en el anuncio de 
3a subasta y servirá de base para la li
quidación de los productos notos de la 
explotación do iá  línea en cada ejercicio.

Sl iós productos brutos de la línea no 
cubren el importe de los gastos estable
cidos según ia fórñiula de explotación 
ñjada, ía diferencia será de cuenta exclu
siva de los cóncesionarios.

Si los productos de la línea, deducidos 
los gastos de explotación que resulten de 
la fórm ula fijada son superiores á los 
gastos, éstos se repartirán:

80 por loo para el Estado.
20 por 100 pára el concesionario, hasta 

que los productos netos de las líneas cu
bran el interés y amortización del capi
tal invertido en su construcción y esta
blecimiento.

Cuando los ingresos excedan de esta 
cantidad, la diferenciá que resulte se re 
partirá;

50 por lOÓ para el Estado.
50 por 100 para los concesionarios.
Art. 23. Si los productos de la línea, 

según la fó muía de explotación fijada, 
ñon superiores á los gastos, se constitui
rá un fondo de reserva destinado á cu
brir los do reparación y renovación de 
ias líneas y del m aterial móvil.

La cantidad que á ese objeto se destine 
so carga rá en cuenta á la de gastos de ex
plotación, sin que puedan por este con- 
eepto rebasarse la cifra que dé la fórm u
la citada.

La cantidad que se destine para for
m ar fondo de reserva, será de 50 pesetas 
por kilómetro durante los cinco prime
ros años; de 150 pesetas durante los cinco 
años que sigan, y de 200 pesetas á partir 
del undécimo año, hasta que la stimá to- 
mi ascienda á 2,000 pesetas por kiló
metro.

Estas sumas se depositarán en el Ban- 
ro de España ó en la Caja de Depósitos,

RUS Intereses se llevarán á la cuenta de 
í iigresos d© explotación.

Los C’meesionarios no podrán disponer 
ue ia totalidad ó de parte de este depósi
to sin la autorización del Gobierno, y 
esto únicamente para satisfacer gastos 
í:̂probados por éste.

La Dirección de Obras Públicas podrá 
exigir á los concesionarios que dispongan 
del depüslío ó parte de él para renova
ción de la vía, del m aterial móvil, 6 para 
atender á reparaciones de las líneas, 
oyendo á los concesionarios, y pudiendo 
ostos recurrir, en caso de no conformi
dad, al fallo del Ministro de Fomento.

Las cantidades que por estas causas se 
distraigan del depósito, se repondrán en 
las condiciones que indica el párrafo 1.  ̂
de este artículo.

Al término de la concesión el remanen
te de estos fondos de reserva, si existe, se 
entregará á los concesionarios.

Art. 21. Si, durante el período de ex
plotación, se declara’ la caducidad por 
falta de ejecución por los concesionarios 
de las cláusulas de la concesión ó del 
pliego de condiciones, se entiende expre
samente que se suspenderá el pago se
mestral estipulado en el f artículo 20, y 
que ya n o . se deberá cantidad alguna á 
los concesionarios por la parte no am or
tizada del capital de su participación, pa
sando á ser ésta propiedad definitiva del 
Estado.

Art. 25. El Gobierno podrá autorizar 
á cualquier particular ó entidad que lo 
solicite, para hacer el estudio de las l í 
neas qíie decida construir por cuenta del 
Estado, siempre que el peticionario pre
tenda la concesión de la construcción y 
explotación de estas líneas, y deposite en 
la Caja General de Depósitos la  cantidad 
de 1.000 pesetas por kilómetro, según la 
longitud aproximada de la línea para ga
rantizar su proposición.

Este depósito será devuelto al peticio
nario en el caso de que su proyecto no 
sea aprobado ó que no acepte las modifi
caciones que le imponga el Gobierno, y 
será aumentado hasta el l  por 100 del im 
porte deL presupuesto de la línea cuan
do el proyecto sea aprobado definitiva
mente.

Art. 26. Si el ■ ' ’ilo dejara trans- 
currir sin motivo justificado, ó sin obte
ner del Gobierno una prórroga, el plazo 
concedido para el estudio de la línea, sin 
presentar en la Dirección de Obras Pú
blicas el proyecto respecüvo, se dejará 
sin efecto la autorización, con pérdida de 
la cantidad depositada, y el Gobierno po
drá conceder una nueva para proceder á 
un nuevo estuóio de las mismas líneas á 
cualquiera que la solicite dentro de lo 
que esta Ley prescribe.

La subasta de estas líneas se anunciará 
tan pronto como quede aprobado el pro
yecto.

Art. 27. Los solicitantes de concesio
nes de líneas que tengan presentados en 
el Ministerio de Fomento proyectos para 
su ejecución, que se estén tram itando ó 
estén aprobados, deberán presentar en la 
Dirección de Obras Públicas, en el plazo 
de un mes, á p artir de la fecha de la pro
mulgación de esta Ley, la carta de pago 
que acredite que han depositado en la 
Caja General de Depósitos el 1 por 100 
del importe del presupuesto de los pro
yectos que tuvieren en tram itación ó es
tuvieran aprobados, para responder así 
de su firme propósito de acudir á la su
basta de la línea que hubieren solicita
do, en el caso de qu© su proyecto fuese 
aprobado ó modificado de acuerdo con 
éllos.

Este depósito les será devuelto si su 
proyecto no fuese aprobado ó no acepta
ren las modificaciones ^qüe ©1 Gobierno 
les imponga.

Transcurrido que sea ©1 pluzo que se 
sefiála en esto artículo para constituir el

* depósito sin haberlo verificado, se en terj 
I derá que desisten de la concesión y ex

plotación de las líneas solicitadas, y  ©I 
Gobierno autorizará nuevos estudios do 

I ^llas s i lo  juzga oportuno.
I Art. 28. Los proyectos que el Gobier- 
! no apruebe, previo informe del Consejo 
i de Obras Públicas, servirán de base para 
‘ la subasta, que se anunciará con dos me- 
i BBS de anticipación.

Al aprobarse ql estttdiq de cada línea 
se fijarán los plazos en que hayan djs co
menzar y term inar las obras, la form ula 
del progreso de éstas y la su m a á  que 
asciende el 1 por 100 del presupuesto, 
que deberá ser depositada para tom ar 
parte en la subasta, consignándose estas 
condiciones en el anuncio.

Art. 29. La subasta versará sobre el 
aumento de la  participación dcí conce
sionario en la Empresa, la  rebaja del im-* 
porte total de la concesión, el aum ento 
de la parte de los productos netos que 
correspondan al Estado en los ingresos, 
deducidos los gastos de explotación y la 
rebaja de los intereses que según esta 
Ley pueden devengar los concesiona
rios.

El dueño del proyecto tendrá el dere
cho de tanteo en la subasta 6 á que le sea 
satisfecho el importe de su proyecto por 
el concesionario, según tasación que ha
gan los Ingenieros del Estado.

Cuando el dueño del proyecto no hi
ciere usó del derecho ¿ e ' tanteo, podrán 
ejercitarlo las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos interesados en l i  cons
trucción de la línea, siempre que mejo
ren por le menos en un 20 por 100 las 
condiciones propuestas por el adjudica‘ 
tario.

•No podrán ser expedidos ios títulos de 
la concesión m ientras el concesionario 
no garantice el cumplimiento de sus obli
gaciones, aumentando hasta el 5 por 100 
del im porte del presupuesto, el depósito 
constituido para tom ar parte en la su
basta.

Si el concesionario dejare transcurrir 
treinta días sin completar dicho depósi
to, se dejará sin efecto la adjudicación, 
con pérdida de la fianza, y se anunciará 
de nuevo la subasta de la concesión por 
el término de cuarenta días.

El depósito del 5 por 100 del presu
puesto será devuelto cuando estén ejecu
tadas las obras por el doble de su valor.

Art. 30. La tarifa general máxima de 
precios, así cpmo las condiciones que ha
brán de regir en sú aplicación, no podrán 
ser modificadas sin aprobación del Go
bierno.

El Estado se reserva el derecho de fijar, 
oyendo al concesionario, las tarifas m á
ximas para el transporte de minerales, 
aves, gahados y, en general, de produc
tos alimenticios, abonos y semillas.

Los concesionarios de estos ferrocarri
les quedan sometidos á la revisión de las 
tarifas, con arreglo al artículo 49 de la
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ley general de 23 de Noviembre de 1877.
Art. 31. Se reservará un departam en

to jpará la conducción de la correspon
dencia pública en un tren diario de ida y 
vuelta,cuya m archa y composición se so
m eterán ú  la aprobación del Gobierno. 
Lós demás trenes se organizarán sin más 
limitaciones que las de la Policía de se
guridad.

Los servicios del Estado se prestarán 
con arreglo á la tárifa especial fijada en 
el pliego de condiciones para la subasta 
d«'la concesión.
' ^Art. 82. El Gobierno podrá utilizar la 
explotación de una parte de la línea, aun 
cuando ésta no se halle totalmente te r
minada, stempré que no resulte compro
metida la s e ^ r id a d .

Art. áá. Cualquier ferrocarril de los 
c3omprendidó8 en el plan podrá ser con
cedido én las mismas condiciones de las 
líneas no subvencionadas á que se refiere 
el capítulo III, siempre que así se solicite 
antes del anuncio dC la subasta.

Art. 34. Las líneás que hayan sido su
bastadas bajo el régimen de la Ley de 
28 de Marzo de 1908, y que gocen de la 
garantía  del 5 por 100 anual del capital 
correspondiente á la  construcción, con 
arreglo al proyecto aprobado por el Go
bierno como base dé la concesión,podrán 
adherirse á los beneficios de esta Ley, y  
ser construidas por cuenta del Estado, 
renunciando á la  garantía de interés que 
tienen concedida.

CAPÍTULO III  
De los ferromrrilea secundarios sin auxilio 

dél Estado.
Art. 35, Se consideran ferrocarriles 

de esta clase, cualquiera que sea el ancho 
de la vía que se fije por el concesionario, 
los que se construyan y exploten sin n in
guna subvención directa en metálico ni 
garantía de interés por el Estado.

Su concesión se otorgará por el Minis
terio de Fómcnto con arreglo á esta Ley; 
pero cuando implique la  ocupación de 
terrenos del Estado ó la expropiación 
forzosa del dominio privado ó corporati
vo, se someterá á la aprobación de las 
Cortes.

Art. 36. Los concesionarios de estas 
líneas podrán fijar libremente sus tarifas, 
poniéndolas en conocimiento del G obier
no y dándoles publicidad con quince días 
de anticipación, por lo menos, á la fecha 
en que hayan de regir.

Isto s ferrocarriles prestarán los servi
cios de correos, telégrafos, teléfonos, con
ducción de presos y penados y otros 
transportes del Estado, con arreglo á  una 
tarifa especial, que se fijará en el pliego 
de condiciones de cada concesión.

El concesionario podrá organizar con 
toda libertad el servicio de trenes, sin 
p '^u io ió  de lo que exija la seguridad del 
tránsito, péro sometiendo la composición 
^  mamha de los correos á la  aprobación 
^bernativa*

Art. 37. P ara  solicitar la concesión de 
estos ferrocarriles se dirigirá al Ministe
rio d© Fomento una instancia, acom pa
ñada del proyecto da la  línea, que cons
tará:

A) De una Memoria explicativa del 
objeto y ventajas de la  obra y de las ra- 
zone®í que-abonen el trazado c legido

B) De un plano y un perfil longitudi
nal d é la  línea.

C) De u n a  sucinta relación de las 
obras de fábrica y edificios.

D) De una aprec ación alzada del cos
te del e^blecim lento^

Cuando en la  solicitud de concesión se 
pretenda alguno de Ips beneficias expre- 
^ d o s  en el artículo 2.^ se acompañará 
también el documento que acredite el 
depósito, en garantía de la petición del 
1 por 100 de la apreciación alzada de la 
obra.

Art. 88. En los casos en que preten
dan los beneficios indicados en e l párra
fo último del artículo anterior, al otor
garse cada concesión se fijarán los. p la
zos de comienzo y término de las obras 
y la ló im ula de progreso de éstas, ó^sea 
la cantidad de obra que debe ejecutarse 
en cada período, aumentándose el depó
sito hasta el 3 por 100 del presupuesto 
total, como fianza para el cumplimiento 
de las cláusulas estipuladas.

Si el cpncesionario dnja transcurrir 
trein ta días desde q u e  se le notifique la 
concesión sin completar dicho depósito, 
perderá la fianza prestada en garantía de 
su instancia y todos , sus derechos á la 
concesión solicitada. i

La garantía del 3 por 100 del presu
puesto será devuelta cuando estén ejecu
tadas obras por el doble de su valor.

Art. 39. Queda el Gobierno facultado 
para otorgar á los ferrocarriles económi
cos concedidos con anterioridad, ó cuya 
concesión estuviere tramitándose al p ro 
m ulgarse la presente Ley, los beneficios 
que determina el artículo 2.®, exceptuan
do la excepción de impuestos, siempre 
que los interesados se sometan á las obli
gaciones establecidas en esta misma Ley 
para los ferrocarriles secundarios no sub
vencionados, sin que puedan obtener en 
caso alguno garantía de interés ni sub
vención de ningún género por el Estado.

CAPITULO IV 
Be los ferrocarriles estratégicos.

A rt. 40. Se consideran ferrocarriles 
estratégicos las líneas comprendidas con 
tal carácter en el plan mencionado en el 
artículo 15, y las demás que se expresan 
en el artículo 35 de la vigente Ley. De 
unas y otras se publicará pn plan como 
apéndice de la presente Ley, el cual po
drá ser modificado ó ampliado por el Go
bierno, previo informe del Consejo de 
Obras Públicas y de la  Junta  de Defensa 
Nacional.

Art. 41. Para los estudios de estas lí
neas se aplicará lo dispuesto en los a r

tículos 25, 26 y 27; pero determinando el 
Gobierno al conceder la autorización de 
estudios, previo informe del Consejo de 
Obras Públicas y de la  Jun ta  de Defensa 
Nacional, el trazado general de la línea, 
los requisitos que han de reunir las obras 
y el material fijo, móvil y de tracción, 
para garantía de los servicios peculiares 
do estos ferrocarriles» y las demás condi
ciones de los proyectos. *

. Art. 42. En el caso en que no fuese 
solicitada la, construcción y explotación 
d é la s  líneae que e l ,Gobierno resuelva 
construir, éste podrá acordar la celebra
ción de concursos para la  presentación 
de proyectos por particulares ó entida
des que soliciten la concesión de la cons
trucción y explotación de estas líneas, 
debiendo los solicitantes^ al presentar su 
proyecto, acompañarlo de la carta de 
pago de la  Caja General de Depósitos, 
justificando que han depositado el 1 por 
100 del im porte del presupuesto de su 
proyecto, para garantizar su petición de 
concesión, si su proyecto fuere aprobado 
ó reformado de acuerdo con ellos.

Este depósito Íes será devuelto al no 
ser aprobado su  proyecto ó d e n p  acep
tarse por ellos las modificaciones que les 
imponga el Gobierno.

Servirá de base para la  subasta el pro» 
yecto que apruebe el Gobierno como re- 
sultado del concurso, previo inform e djf. 
Consejo de Obras Públicas y de la Ju^^- 
de Defensa Nacional,

El Consejo de Administración d e y ^  
Compañías concesionarias de estos fei¿ 
carriles se compondrá en todo tiempo 
ciudadanos españoles, con residencia e^  ̂
España. . ^

Art. 43. Para  las líneas estratégicas 
cuyos proyectos estén ya presentados, 
así como para  los que en el porvenir se 
concedan, el Gobierno determ inará los 
puntQs de enlace con las líneas existen
tes ó que se construyan, y si lo considera 
conveniente, sé útilizarán en todo ó en 
parte las líneas de vía ancha construidas 

'ó  en construsción, á fin de que puedan 
circular por ellas el material móvil de un  
metro de ancho, colocando al efecto un 
tercer carril ó utilizáhdo la explanación 
en la forma que sea preferible, previo . 
acuerdo con las Compañías 6 concesio
narios respectivos.

Todas las disposiciones dictadas en 
esta Ley para los ferrocarriles construi
dos por cuenta del Estado seráp aplica
bles á los ferrocarriles estratégicos, siem
pre que no las modifiquen las disposicio
nes especiales dictadas para éstos en la 
misma.

ARTÍCULO ADICIONAL

Las cantidades que el Estado hubiese 
de satisfacer por su participación en la  
construcción de las líneas, serán obteni
das por los medios que se consideren 
más convenientes sobre la base de que 
para este servicio se consignará en los
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presupueslo ordinarios y generales del 
Ustadoí endasej^cipnoorrespondiente del 
ICinistarío 4^, í^ppapnk^r ,una anualidad 

.Ift n^mone» de

P c 4 r6 /a u n ^ n ^ a e  peta, suecijî
^ u e  o b ^ g ^  da la pxplp^elón
de Jaad^eaa::^Aqi^.,,e^a ¿ e y . .sp‘ re^erp 
pz'odiKptpei Mqrüidps durante ^eipcp añc^ 
conse^itó?ps„>y p^rai.el, amueaio de la 
antiaH é$d\»e#tender4,aliérrnino uaedio 
de e«^^prpdp#tpa,ap loa trps.,afips últí- 
mofif deíkqpjlngtueniQ, . /  x,.

íluedn^ der»gadaa.cwapt|^ disposicio- 
nea^se oppng i^  á.l^>j(^nUnída8 en esta

Ja' 4* L»-? > n .Iv: M ; o r /  ̂^
K i3 |á |d s trri5 4 eF ^e¿ to ,d ^  el Re- 

g la m ^  Jp g l̂^nprajr parg s;u ap^cación.
¿ de Pptubre de 1S10 ==EI 

MiuiairP-d^.jppmeinío, F e m ín . Caíbetón.
' '' í*í m  V ~, ,Trr”^íi^5$h-Ti-T- - . .

IBUSTMIO DE MAMM

. I s ^ :pB,^Rí¡']^s-

: A ^,Ííariaa, de
Bfejo ,de jk^Bi t̂ros, 

Vengo en conceder la ¥can Cruá! de la 
<^15^ # 1 ;  Mérito Naval, con distínüvo 
Wwito»>Mig»Btoá¿lJÓÍránte ¿e la Armada 
llíRSÍ pP.j^pt^pip Al ves Cáínarií.

:^jlacjo á diecinueve de Ootu- 
dleau

I -í- x = - ; ALFONSO. - •

-' ^Í>.S€k‘̂ -<' o:>i? ¡;.|" , .. , . . . J ,

l í l  aeí Mlúiitro de Marina, de
á^éi-ító cbii ' 1̂ Consejo do Ministros,

off «óncetíer ft Gran Cruz de la 
(SFdeif’del'Mérito Natal, con distintivo 
bíáAco,“A W Ci^tdbál Vallín, Ministro de 
F i^A ’á é¿ Río Játféiro, ' - :
—Íláílo’ éá*’!^alaéie fi diéolnueve de Octu* 
&bé’dW diil-fitkVeiéiÚi toa-diez,''

• r . ' ~ l  7  *'. ALFONSO..W-lBiiUtía'dó íterina, , ‘ ■<'.
,^Í>l^¿Jias'íílír4ii&' '

-íí-ifíí- -5 5,p.,  ,. , ■?
 ̂ A prt^ufsitt del.Mipistco d)t ̂ r in a , de 

M!91(Û 0,g<% Mi Qonsf jo de ÍMiñistros,
■ Vengo en ooqoede '̂jla, Gran ,prúz de Ja 
OrdenrdeJ,M#«te Ñi v̂nl, con distintivo 
l)l«B«0 i i j ) .  Antonio Lussícb, naviero ^e 

-.tMsBtatovJdep.ííj 4 , ,  '■’ '
 ̂J^deenrFalacióAdiecinueve de Octú- 
bri áeitoU «ovecieBtóg diez. .

m  lUaiBISe de Maifaia 
itiai.-dt'Jii'aBb;,

ALFONSO.

i D i s m i i )  DE ism u eo ié K  pU a
T B E LLAS AKTES

EXFOSIOIpN 
SESfÓR: Para determ inar lá m anera de 

proveer por prim era vez las Cátedras de 
especialidades médicas, establecidas con

carácter de obligatorias en el período de 
la Licenciatura por Reai decretó de 21 de 
Septiembre de 1902, se dictó la Real orden 
áe 4 de ju n io  del éorriCnte áño, y al tra<̂  
tar de cumplirla, una de la s  tres Oorpo? 
raciones á qiie la miSmá dispósición se 
refiere, la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central hk encontrado algu
nas dificultades ó dudás que, en respej- 
tuQsa consulta, somete á la consideración 
y  aéüerfiq dél Ministerio. " ̂

Requiere, en efecto, una especiaíísima 
oportunidad la aplicación de los artícu
los 240 y 241 de la ley de Instrucción Pd- 
blica, porque deéde el momento que ellos 
consignan ol Bueldó á que generalmente 
no ílegañ los catedráticos numerarios, 
sino después de veinticinco años dé ser- 
cios, no podría prodigarse, sin agravio 
para tan dignos servidores de la ense
ñanza, la concesión de un trato privile
giado, que la misma Ley reserva para 
muy raras ocasiones, en que la importan- 
ciá de lá Cátedra perteneciente á un or^ 
^ n  de «estudios posteriores al grado de 
Licenciado», y las eminentes y  notorias 
aptitudes del presunto Cateirático ju s ti
fiquen plenamente la excepción. Y en 
este punto, considera el Ministro que sus
cribe que el artículo 16 del Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 necesita, para que 
ía  interpretación de su texto no vuelva á 
Suscitar dudas como las que han motiva
do la cónsulta d é la  Facultad de Medici
na de la üúivérsiáad Central, una aclara-^ 
ción 6 distinción de casos como la que en 
él adjunto proj^eéto de decreto tiene el 
honór de Someter á la  aprobación de T.Mí 

Madrid, 21 de Octubre do 1910.
SEÑOR:

Á  íi. R. P. de V. M., 
JiiIíd ftirdl.

REAL DECRETO 
Conformándome con las rasones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda reformado el a r 

tículo 16 del Real decreto de 24 de Abril 
de Í9Ú8, én los siguientes términos:

«Por excepción podrán proveerse las 
Cátedras de nueva creación y las del Doc
torado de las Facultades, en personas de 
elevada reputación científica, pertenez
can ó ño al Profesorado, por el procedí- 
niieíito establecido en el artículo 299 de 
la ley de Instrucción Pública de 9 de Sep
tiembre de 1857.

»Cuando el Gobierno kaga uso de esta 
autorización para proveer Cátedras co
rrespondientes al período de la Licencia
tura, el Proffesor que se nombre ingresa
rá en el Escalafón general de Catedráti
cos de Universidad, con los haberes y de
rechos que á los de su clase correspon
den, ó continuará en dicho Escalafón si 
ya perteneciese al Profesorado, con los 
haberes que por antigüedad le estén re
conocidos.

»Sóló cuando la Cátedra pertenezca á 
estudios superiores al grado d^ Licencia- 
do, podrán aplicarse al Uatediráticp nopi- 
brado por éste especial prpceddBcdeutq el 
sueldo y las condicionen q u e  jb s  urtícu- 
ios 240 y  241 de la núsm aLeyé^ablecen.

»En uno y otro caso, el* Gobiqrao pu
blicará en la G ace ta  de Madju» y  ap ©1 
B&léHn^Ofieiai del Ministerio, el;nQinbfa- 
miento con la hoja de méritos y servicios 
del ágraoiado y los dictánienes íntegros 
de las Corporaciones previamente oidus.»

Art. 2.* Con sujeción á los términos 
del artículo precedente, S|S cum plirá lo 
dispuesto en la Real orden de  4 del> co
rriente respecto á las Cátedras de Espe
cialidades médicas de la  Universidad 
Central.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Mimistr» d» Instru^oidn Fdbli*» 

y Bellas Artes,
Jnlií Buríll,

H iU liK I M EC0ÜD1
BE4 L piiPE N . , ,  , ,'i

II mo. Sr.; Pasado á informe de Co
misión permanente del Coneqjo de Esta
do el expediente relativo á la tribu^ción  
que, por el concepto dé Utilidades, co
rresponde á las Sociedades dedicadas á 
la fabricación de fluido eléctrico, lo emi
te, con fecha? del actual, en los siguien
tes términos: 

vExemo. Sr.; De Real orden, comiinica- 
d a  por el Ministerio del digno cargo de 
V• E., se ha remitido á informe de este 
Consejoy en su Comisión permanente, el 
adjunto expediente, del cual resulta: 

»Que D. Antonio Alvarez de. Estrada, 
Marqués de C am erin^, como Presidente 
de la Unión Eléctrica Española, por ins
tancia fecha 20 de Junio de 1912> preten
de de V. E, se sirva declarar que las So
ciedades eléctricas comanditarias ó anó
nimas sólo tributen ccm el 6 p o r .100 de 
sus utilidades, dé conformidad al artícu
lo 11 de la ley de Presupuestoade 1908.

^Manifiesta el recurrentie en dicha in s 
tancia que por la Delegación de Haciem- 
da de Madrid y por las de otras provin
cias se está contraviniendo el artíeulp 11 
de la  Ley citada, al amparo, ó por torcida 
interpretación, de la  Real orden de 2 de 
Abril de este año, resolutoria de una so
licitud de la Compañía Gal, dedicada en 
esta Corte á la industria de perfumería, 
en la cual Real orden se declara que la  
reducción del 12 al 6 por 100 que au tori
za y concede la Ley referida alcanza ún i
camente á las Sociedades que ejerzan ex
clusivamente industrian  comprendidas 
en la tarifa 3.^ de industrial; y  que si 
bien en ella está la de producción de flu i
do eléctrico, las Sociedades á esa indus
tria  dedicadas ejercen la de alquiler d é  
contadores. Cree el recurrente que el al
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Q ililerdecontador.es co r  ecueao; ' ao .a 
pródücMón y< veóta <ie duido, onaíjdo el 
ábottkdo-too puede ó no quisre poseer el 
áparatd^eHparopiefel y como gatees ne- 
coááHO'^pera^ei negocio, pDí*íguo da  1% ojo- 
dida del corisuriioj están 'autorizadas e«a« 
Etdpre^É's por los^ Heglamoatos eficinies 
para ello, repptándoas' parto a^erudaí de 
la iíMlnstria que ejercen, estandoiaipaes- 
ta  mu  oblij^acíója 4 . todaEmpretui dé l a  
aóH 4i* del epígrafe 178 hm do la tari
fa ^5- -  ̂ ,

t^Aü^de, que »1 afuera industria aparte 
y á Tuáff de la de producción Ir ejerciesen 
conjuntamente ó por separado, la tía- 
cienda hubiera debido declarar la oxis- 
ícnchi do tal industria de a quila dores de 
contador, y como no lo ha hecho, no exis
te tai iiidustria-'e’ia la s  larl fas, ,

^Por^táfes razonen y otras de menor 
im'portaíicia'que ale^;a el 3^1jej.tánic,pré-^ 
tendo de V. E. la docláraolóa de ser sólo 
aplicable á Im  Empresas que representa, 
el 6 f>or 100 y no el 121, sobre sus utilidad 
des, lia mando final nien te l a atención de 
V, E soht© el hecho de Qüe aí tipo de 
6 por leo ae han girado ya las liquida- 
eiones provisionales, no obstante lo cual 
hhoni se pretende la rectifioaeión sobre 
esas utilidades del pasada año que ya 

tán distribuidas; au nque mu líiiichas 
p«k>^nCias el tipo dcñniííyo ha sido el 
de 6 por 100; no guardándose, por tanto, 
en el asunto por las oñcinas de Hacienda 
unaniiaidád deeriterf Ok La Birecoióh Ge
neral de Contribiioienes, haciéndose car
go dé las razones alegadas 6 iílterpre* 
tando la letra y espíritu de la léy de 
modificación de impuestos de 3 de Agdé* 
lo  dél907 en su artículo 1.*, artículo 11 
de la de Presupuestos de 1908, artículo 51
del Reglatneñto de y  ̂ xildad 18 de 
Septiembre dq iM é y del alcance de la 
Eeal qi¿tjón de 2 de Abril Último, propone 
í. Y, JÉ, se s irra  declarar con carácter ge
neral, que laé Sociedades á «qué esto ex
pediente se refierév ®ólo deben satisfacer 
©1 6,60 por 100 sobre sus utilidades liqui
dan, m ientras se limiten á la fabricación 
dél fitiido y  alquiler de contadores.» Y en 
ta l eetádo el asunto, V, E* se ha servido 
coásuítar el parecer de este Consejo.

»Ell Consejo ha examinado lo expuesto, ŷ  
^Considerando que las Sociedades por 

¿ccionea á que hiíio referencia ©i Regla- 
m tó to  d© Utilidades, quedaron libres del 
tributo de esa contribución, cuando ex- 
alusivamente se dedicasen 4 uno ó .varios 
ramos de fabricación ó industria y suje
tas «ólo al pago de la industrial corres
pondiente por expreso precepto del a r
tículo 61 d e l Reglamento aludido: 

»Considerandoquo lá  ley de modifica- 
ción de Impuestos d© 3 de Agosto de 1907, 
excluyó á las Sociedades de referencia de 
la  contribución industidal, llevándolas á 
tr ibu ta r por ütilidadeis, con relación á 
los epígrafes con’rafj.orr.Sn ntes d© las ta
rifas 2.* y 8.* de I a Ley q\\e  estableció di
cha ooii1|fibu0Í6 â <

»0 ooi^uitíj ando que ei artí<*.uio II de la 
iey da Presppa^slos. de 28 de Diciembre 
do 1908j,quo constituye él derecho Vigen- 
ta sobre el,particular, dispuáo qúe ía |

. Socie^d.esanónim asycotrandi^rias pol* 
acciones que sq, dediquen á  línb o tánoS 
taino$ d© fabrícáoíóp q 
comp/eudidas.eu la tarifa íjíe ,íá Con
tribución por: indqsíriai,' tributáseá éoll 
ei 6 por 100 de las utilidades líquidas 
que obtuviesen», precepto cuya cíariáad 
de. exprés^ión aleja toda dudá para su 
aplicación,pues determ lnabicn co^ exáó*' 
titud qiió clase de entidades habrán de 
disíiUtaf do ésé beneñcío, señalado al 
propio tiempo sin ambígiíedadi ín condi
cional para lograrlo y serle reconocidos 

»Considaraado que de conformidad con 
la letra y espíritu de ese artículo se dictó 
la Real orden de 2 Abril últiníó, la qu© 
con carácter geuéraí ha hecho la decla
ración de quería rebaja del 12 al 6 pof 
que estableció la ley do Presupuestos 
de 1908 sólo alcanzá á las Sociedades que 
ejerzan exclusivamente industria» ^oia- 
prendidas en lá ía r ifa  Si* de industrial?

«Considerando que las Sociedades fie. 
producción y venta de fluido eléctrico 
están comprendidas en dicha tarifa, y 

, por ello les alcanza el beneficio del a r
ticulo i l  de la ley de Pré^típuéstos ide 
1908, en . tanto se lim iten á producij y 
vender dicho fluido; pero n q  si .laltar^o 
á ía condicional que 14 Ley impusp pára 
que tributen ©on esa reducfBión ejercen 
conjunta ó separadamente otra iiidu»lria 
distinta, aunque de la princ|pfd f e ((erive 
y esté é  m  tarífadS) porque esa últiinaí 
circunstancia nada implica, ya qüq al 
tributo por industrial está sujeto, según 
el artículo 1.® del Reglamento, que le re^ 
gula, toda persona natural ó jurídica, por 
el mero ©jércició de ctmlquier indus^ia, 
profesión, arte ú oficio ó fabricación no 
exceptuados, «hállense ó  no copipreñdi- 
«dos en las tarifas»:

«Considerando que tanto por los me- 
dioé de prueba á que se refiere el articu
lo 2, ® de dicho Reglamento, como Pd*̂  ©i 
procedimiento ó investigación á qu© ha
cen referencia sus artículos 8.® y 160; e¿ 
relación con el 119 y 172, la adición en 
las tarifas de industrias no tarifada$ no 
tiene únicamente ©fecto,por petición 6 á 
instancia del industrial, quien siemj^rey 
en todo caso viene obligado á solicitarla: 

«Considerando que la industria y be
neficios que reporta la  producción y 
venta de fluido eléctrico son y pued© ser 
total y absolutam©nte distintos de las in 
dustrias y beneficios que reporte m de 
alquiler de contadores; como lo demues
tran varios artículos del Reglamento y 
disposiciones sobre verificación de estos 
aparato© medidores del consumo citados 
por el recurrente en su instancia al dar 
por supuesto, á más de la venta de esos 
grparatcs, el alquiler de los mismos (ar
tículos 19, 24, 25 y 32 del Reglamento de 
verificación de 7 de Octubre de 1904):

* «ConeJderañd^qifis el alquiler de oOn- 
iad0f,4ii éS'heeho; ni óé' ©ondicióa esen-

nación del consumo, que lo misfi,̂ Q#H©d® 
 ̂¿bÍéfiei^t>ori^tadbr ^  Por
él álquiládt^ áérftlda^ di«Hiífiíl(fo i® que

^ pi^dúiíe ó síiitóulstíh el flM#6^-salvo iqji© 
l é  acoráaée ©ritón6|ioR6d lée# ^  
firoducfeVáSí pfidleiido^oueti’Riír^y consr
'títuyélidd^áte"i#íl^% tó"4i^ con
vida ^óíliá éh‘hdéi)éfiafiMité-®^h d© ĵ ro- 
duc©ión de énergíá; • que/ adeérf©/ rin d e  
pítrgfiaá gánáitóltó p er el árecido núm ero 
de c©ntadéré4^ué sé a l^ i lá f i  y q«© se 
^emplean, no guardando el preciordé al
quiler rélaciÓrf bdn e l Valbf dél- «paráfo;

»Co nsid'erá'hd6 Que lá* • práctica de pro»- 
porcionar lás Efnpreáás prodñ'éfoÉ̂ ás á loa 
abonados los áparátos‘médídéri»deíCoi%* 
sumo, es debida á ira conveniencia y 
ero, precepto»
que »e han dictñ4pi>ara que no los íoil- 
pongan y r.éápet^ Ig libertad del consuü- 
midor, péró 'fío %n privilegio
i i  tampoco lina 6bí%róóh“ que éficial- 
mrtte les fiayááfdc Im^uéáta á ésas Sô -

:cí¿áadés/f .
‘ idbpáfáer»¿t6 giíé )ií éiW'-élas»

d e .alquiler es-
táu las indústriásí4?aiS'»^Í®i^^  ̂
cabali^ríás, caffáajéé^ í**®,
lUQtriz, etc./e1lÍo'no'fín^Idy ííufe’6tt^®j. 
ció éónstítuya industriá aparte de 
producción y ventá 'di flíiidS,'fléílS #* 
se deduce que la B ^ien
de esta CortSlKtTmJcedido rectamente 4

ción eléctricajBqdea j^apaai*,.r9dü^lóni
del 12 al 6 ip r400 ,cuando, se.
dedioa® al alqutler.de jipaj:9 t%,cpntaae- 
ree» per loenjiil:)lML>i»ecbe j,,pFeíepdic’«. 
debidamente jj^otiflcpción f s  *̂ S Wqui-' 

. daeiones detoidvaMbda yea queno con
curre en dicl^» Empreeaa 1« condtóoual 
que p9 i;a el disfrute de ese beneficio ó 
bonificación fijó ja Liiy y.ba^jjjirrqbprado 
una Real orden dp pj^c1,e|‘̂

>E1 ConggiOj, constituido en Cóinisióis 
permanente opina: que procede desestL-
líáT, |b r  infttódada, la tósiairntíi suscrl^ 
tá por DJ ILiítbíSiíó Batrada,,
Marqués ‘de'lBátíráriiieB, 'M'80 >do Junio.

‘ tíiilmó, y cóiító cSñSÓtíñ^^a-dé:iílte ex- 
pedíentejüerviíéé V. É. 5déolarar, con ca
rácter general, que la redncciónSiel 12 
á i epor'lW que ántóiizó la le# de Pre- 
supuestíís dé Í9W5 bd alcanía & taxiSocie' 
dades de producción y venta de fluido 
eléctrico ó gas, ai al propio tiempo so 
dedican al alquiler kabitual de éontado- 
res, y ordenar que por los medios regla
mentarios que se estimeu, procedentes 
por las oficinas dependieUtós de eso Mi
nisterio (investigación, comprobación, et
cétera), se procure la inclusión en tarifas 
de la industria de alquiler de contadores 
para el consumo de fluido eléctrico, gas 
y agua.»

Y conformándose S. M, el RBT (q.« . g.)
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con ©1 preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone. r

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimi^nto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
dridf W 4^, Octubre de 1910.
' ' COBllN.
Señor Director general de Ogutribucio- 

,ñes, Impuestos y Rentas.

M T B i i i r i í E  F o n r o

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras I^ufcUcas él expedienté re
lativo, á una multa de 250 pesetas, im 
puesta por el Gobernador civil de la pro
vincia de Bur¿os á la Oonipañla conce
sionaria del Ferrocarril de La Robla á 
Luchana, á causa dél descarrilamiento de 
ía  maquina número 15, que remolcaba el 
trennúm ero 2 del dia 23 de Junio de 1909, 
en el kilómetro lá Sección segunda 
de dichó duerpo consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión celebrada el día 19 de S ep 
tiem bre de 1910, Sé dib cuenta del expe
diente de condonaciBndélam ulta de2§0 
pesetas, impuesta por el Gobernador de 
a provincia dé Burgos á la  Compañía 
mcesionaria ífel féiríocarril dé La Robla 
Luchana, á causa del descarrilamiento 
iurrido al tren número 2, el día 23 de 
unió de 1909, én él kilómetro 254 de di

cha línea; asunto pasado ú  informé del 
Consejó por debreto m arginal de la  Di
rección General dé Obras Públicas, de 
fecha 6 dé Abril deí coM ónte año.

»DeL expediente dé imposición de la 
m ulta se deduce, en prim er tórníino, que 
íuó propuésta al Gobernador por la- pri- 
inéra División de Ferrocarriles, por ha
ber resultado de los informes emitidos 
por los Ingenieros de Caminos y Mecá
nico f ficargados de la inspección de la  
expresada ííriea y del m aterial de la Com
pañía, así como de las manifestacioiiés de 
ésta, que el descárrilamiento se había re
ducido ál de la máq^uína que remolcaba 
f l tren y era imputable á la mala repar
tición dé cargas sobré los éjes dé aquélla.

¿Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó, en su descargo, el haber 
sido debido el accidente ño á una falta 
cómetidá por lá misma Empresa, sino

por uno de sus agentes, y el no haber 
resultado del descarrilamiento ninguna 
desgracia ni perjuicio para el público, 
que nada había reclamado.

»Pa«ado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en sen
tido favorable á la imposición de la m ul
ta, por considerar que las Compañías de 
ferrocarriles s o p  subdiariamente res
ponsables de las faltas cometidas por sus 
agentes, y que si bien el accidenté fío 
tuvo consetíuencias, pudo haber dado Ifí* 
g a r á  ellas.

»Oída la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, ésta opinó en el mismo sentido 
que la Comisión, añadiendo que el tren 
de que se tirata sufifió un retraso de una 
hora quince minutos, y retrasó también 
á los 1 y 55. El Gobernador impuso, ñnál- 
mente, la m ulta propuesta por la  D ivi
sión, "por entender, asimismo, que las 
Compañías eran responsables subsidia
riamente de las faltás y descuidos de sus 
empleados.

»La Compañía solicita ahora la  condo
nación de dicho correctivo en un escrito 
en el que reproduce, en substancia, su 
alegato afítéHor, y el Gobernador, ál ele- 
várlo á la resolución superior, nada in
forma.

»E1 Negociado de Explotación de Ferro
carriles, después de reclam ar y obtener 
de la División el expediente instruido 
por la  misma en averiguación de las cau
sas del descarrilamiento, Se opone á la 
condonación solicitada por resultar que 
la máquina acababa de salir de talleres, 
en donde había sufrido una pequeña re
paración, sin que conste que después de 
éstá fuera reconocida por el Ingeniero ni 
autorizada su circulación, como se pre
viene en el artículo 33 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarriles, lo cual cons
tituye una infracción penable, sobre todo 
habiendo sufrido el tren, por causa del 
accidente, un retraso también penable, 
con arreglo al artículo 150.

»La Sección entiende que basta la con
fesión por parte de la Compañía de que 
uno de sus empleados es responsable del 
accidente, para que resulte dicha Em pre
sa á su vez responsable ante la Adminis
tración, teniendo en cuenta la Real orden 
de 6 de Mayo de 1892, dictada en un caso 
análogo de acuerdo con el Consejo de Es
tado, según la cual las Empresas ferro
viarias responden de las faltas y descui
dos de sus agentes.

»Y por lo expuesto, la Sección acordó,

unánime, consultar á la Superioridad Im 
siguiente conclusión:

«No procede condonar la m ulta de 250 
pesetas impuesta por el G o b ern ad o ra- 
vil de la  provincia de Burgos á la Com* 
pañía concesionaria del ferrocarril de La 
Robla á Luchana, á causa del deséáirrná- 
miento ocurrido al tren 2 ©l día 23 de Ju 
nio de 1909 en el kilómetro 254.»

Y conformándose S. M.^el Rby (q.T). g.) 
con el preinserto dictamen, de acfíerdo 
con lo propuesto por ega‘pireooimi Gene
ral, se ha servido confirm arla m uíía da 
referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé áV . I. muchos años. Madrid, S 
de Octubre de 1910.

CALBETON. 
Señor Director general d©-̂  Qhí*» Fú- 

blicas.

ABMUSfRACIÍiH CESTEAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Bireceiéu General d e l Tesera  
Público y Ordenacién General 
de Pasros del Psradó.
Éste Centro directivo ha acordado que 

seab ra  él pago de la mensuálidad co
rriente á las clases activas, pasivas y Cle
ro, que perciben sus haberes y asignacio
nes en esta Corte, en las provinoias d©l 
Reino y Tesorería de la Direcbiófí Gene
ral de la Deuda y Clases Pasiva», el día 
2 de Noviembre próximo, y ©1 m aterial 

5^1 5 del mismo mes.
Madrid, 25 de Octubre de 1910.«Eduar- 

do Ródenas.

Bireceiod General de la  Benda 
y Clases Pasivas.

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del 4 por 100 dé Propios, núm e
ro 2.509, de 15.186,34 pesetas de capital, 
emitida á favor del Ayüntaifíiento de 
AbaniUa (Murcia), se previene á la per
sona en cuyo poder se hallé lá  énireguo 
en esta Dirección General ó en la  Delega
ción de Hacienda de Murcia, en e l térm i
no de treinta días, á contar desde la  pu
blicación de esto anuncio en la  G a c e ta  
DE Ma d r id  y  Boletín Oficial de dicha pro
vincia; en la inteligencia que, dé no veri
ficarlo así, será declarada niila y fuera 
de circulación, con arreglo á lo dispuesto 
én la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 
y Orden del Poder Ejecutivo de Tá Repú
blica, de 20 de Febrero de 1874.

Madrid, 14 de Octubre de 1910.—El Di
rector general, P, O., Moisési Aguirre.


